
B. O. del E.-Núm. 274 15 noviembre 1969

PAGINA

17819

PAGINA

Orden de 13 de noviembre de 1969 por la que se
nombra a don José Maria Pérez Herrero Jefe del
Gabinete Técrúco del Ministerio de la Vivienda. 17'8~5

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se transcribe relación de asuntos sometidos
al Subsecretario del Departamento, actuando por
delegación del Ministro de la Vivienda, con fecha
22 de actuore de 1969, con indicación del acuerdo re~

caido en cada caso 17875
Resolución de la Gerencla de Urbanización por la que

se hace pública la adjudicación definitiva de las
obras de urbanización (red de alumbrado público del
sistema viario y obras de fábrica de los centros de
transformación) del polígono «CampoclarQ», sito en
Tarragona. 17876

Resolución de la Gerencia de Urballización por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de las
obras de urbanización (explanación y pavimentación,
alcantarillado y abastecimiento de agua) del poligono
((Espartero)), sito en Mataró (Barcelona). 17876

Resolución de la Gerencia de Urbanización por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de las
obras de urbanización (red de alumbrado público
del sistema viario y obras de fábrica de los centros
de transformación del pol1gono «BadíRl), sito en San-
ta Maria de Barbará (Barcelona). 17876

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 2826/1969, de 30 de octubre. por el que cesa
como Delegado nacional de Cultura y Formación
don Torcuato Fernández-Mirandav Hf'vifl 17826

Decreto 2827/1969, de 14 d~ noviembrt por el que cesa
en el cargo de Jefe provincial del Movimiento de
Madrid don José Manuel Pardo de Santayana y
Suá'fez 17626

Decreto 2828/1969. de 14 de noviembre, por el que cesa
en el cargo de Jefe provincial del Movimiento en
Santander don Jesús López-Cancio y Fernánde7. 1'7826

Decreto 282911969, de 14 de noviembre, por el que cesa
en el cargo de Tesorero general del Movimiento don
Enrique Salgado Torres. 1'7826

Decreto 2830/1969, de 14 de noviembre, por el que se
nombra Jefe provincial del Movimiento de Madrid
a don Jesús López-Cancio y Fernáudez. 1'7826

Decreto 2831/1969, de 14 de noviembre, por el que se
nombra Gerente de Servicios del Movimiento a don
Adriano G6tnez Malina. 17800

ADMINI8TRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Barcelona
por la que se anuncia nuevo concurso para la
provisión de la plaza de Oficial Mayor de esta Cor-
poración. 17835

Resolución de la Diputación Provincial de Tarragona
por la que se hace público el comienzo de los ejer
cicios de oposición y se convoca a los opositores
para la provisión de una plaza de Oficial de la Es
cala Técnica Administrativa con exige-ncia de titulo
superior. 17835

Resolución del Ayuntamiento de Benidorm por la que
se anuncia concurso de nombramiento de dos AgenreR
ejecutivos. 17835

Resolución del Ayuntamiento de Benidorm por la que
se anuncia concurso de nombramiento de Recau-
dador. 17836

Resolución del Ayuntamiento de Guitiriz (LugO) por la
que se señala fecha para el levanoomiento del acta
previa a la ocupación de una parcela de terreno para
la ejecución del proyecto de apertura de una calle
al campo de la feria. 17876

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2799/1969, de 14 ete noviembre, por el
qUe se traspasan al Banco de Esparla las funcirr
nes de carácter operativo actualmente atribuídas
al Instituto Español de Moneda Extranjera.

La Ley dos/mil noveciento.-" sesenta y dos, de catorce de
abril. que estableció las bases de ordenación del crédito y la
Banca, preveía, en su base segunda, letra G l, que el movimien
to de 10..<; pagos exteriores y la centralización de las reservas
metálicas y de divisas deb€rian traspasarse al Banco de Es
paña. No obstante, quedaba y sigue a la determinación oel
Gobierno ~--según reiteró el Decreto-Ie~' dieciocho/mil novecien
tos sesenta y dos, de siete de junio, que reorganizó el Banco de
España- el momento en que debía efectuarse aquel traspaso dfO
funciones y el de cualquier otro de carácter operativo que el
Gobierno acordase, una vez desaparecidas totalmente las cir
cunstancias que se daban a la sazón en el comercio exterior.

Desde la promulgación de la Ley de Bases de Ordenación
del Crédito y la Banca, se han producido cambios notorios en
las circunstancias qUe han configurado los problemas de las
reservas metálicas y divisas, por lo que el Gobierno considera
llegado el momento de cumplir 10 que ya entonces fué dis
puesto.

Al ha{:erlo asÍ, ha de tenerse presente. de una parte. que
los preceptos que se ejecutan se refieren únicamente a las fun·
ciones operativas, es decir que no obstan a que se mantenga
la personalidad jurídica del Instituto Español de Moneda Extran
jera como Entidad de derecho público. y de otra. que corres
ponde .siempre al Gobierno la autoridad y, por tanto. la direc
ción en materia monr-taria y de crédito. orientando esa poli·

tica en forma que más convenga a los intereses del pais, según
prevé expresamente la base primera de la Ley y reitera el
articulo noveno del mismo Decreto-ley.

De acuerdo con todo ello, el presente Decreto pretende con
jugar legalmente la indeclinable y superior competencia del
Gobierno en la politica a Seguir en esta materia, la a utonünÚa
del Instituto en el orden administrativo y las funciones opera
tivas ya inicialmente atribuidas al Banco de Espafia, y a este
respecto con primordial preocupación por la eficacia del siste
ma que ahora se completa, crea una Comisión Interminlste
rial para fijar concretamente, de acuerdo con las directrices
básicas del Gobierno, las orientaciones que hayan de seguirse
en cada etapa.

En su Virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y
de Comercio y en uso de la autoriZación· concedida por la dis
posición final primera de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia catorce de noviembre de mll
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero........En cwnplimiento de lo dispuesto en la
base segunda de la Ley dos/mil novecientos sesenta y dos, de
catorce de abril, se traspasan al Banco de España el movi
miento de los pagos exteriores, la centralización de las reser-
vas metálicas y de dlVÍ.'3as y las demás funciones de carácter
operativo actualmente atribuidas al In.stituto Español de Mo
neda E.xtranjera.

No obstante, las funciones administrativas que la legisla,..
ción vigente atribuye al Instituto Español de Moneda Extran
jera continuarán siendo desempeñadas en su actual adscrlpcián
ministerial.

Para la. ejecución de las funcione~ que Sp :(, ::'a"'pasan, el
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VILLAR PALASI

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica

Ilmos. Sres. Subsecretario. Secretario general Técnico, Directo
res generales y Comisario general de Protección Escolar del
Departarnent;o.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se re
9ulan las sustituciones entre las autoridades ciel
Departamento.

Ilustrisimos señores:

Las modificaciones introducidas en la estructura orgánica
del Ministerio de Educación y Ciencia por el Decreto 83/1968,
de 18 de enero, hacen preciso reformar la Orden el,e 25 de mar·
zo de 1966 sobre sustituciones entre las autoridades del Depar
tamento, para adaptarla a la nueva ordenación.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Las autoridades del Departamento se sustituirán en ca·
sos de ausencia temporal y análogos, para el despacho y firma
de los asuntos, por el siguiente orden:

Ilustrísimo seflor Subsecretario de Educación y Ciencia.
Ilustrisimo sefior Secretario general Técnico.
Ilustrísimo sefior Director general de Ensefianza Superior

e Investigación.
Ilustrísimo señor Director general de Enseñanza Media .,

ProfeSional
Ilustrlsimo señor Director general de Enseñanza Primaria.
Ilustrísimo sefior Director gen~ral de Bellas Artes.
Ilustrisimo sefior Director general de Archivos y Bibliotecas.
nustrisimo seflor Comisario general de Protección Escolar.

2.'-' Queda derogada la Orden de 25 de marzo de 1966 (<<:80-
letln Oficial» del Ministerio de 12 de mayo).

Lo digo a VV. !l. para su con-ocimiento y efecWs.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 30 de octubre de 1969.

Lo digo a V. E. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V E.
Moorid, 12 de noviembre de 196H.

Advertidos ciertos enores y om1siones en el texto remitido
para s.' publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletin
Oficial del Estado» número '267, de 7 de noviembre de 1969,
páginas 17286 .v 17287, a continuación se transcriben las oportu.
nas rectificaciones:

En el último p8rrato de la exposición de motivos, donde
dice: {( ...Orden conjunta del Ministerio de Agricultura y el
Ministerio de Hacienda de 3 de octubre ...», debe decir: «...Or
den conjunta del Ministerio de Agricultura y el Ministerto de
Hacienda de 29 de septiembre pasado... )}; y donde dice: «...y la
de 3 de octubre del Ministerio de Agricultura ...», debe decir;
«...y la de 24 de septiembre' pa.sado del Ministerio de Agrtcu1
tma ...».

En el ptUlto segundo y en el cuarto, apartado 4.2. donde dice:
«...Secciones de Ganadería ... l>, debe decir: «...Secciones Gana
deras ... }).

Al final de los apartados 4.4 y 8.1 deben añadIrse las paJa.
bras: «...de abasto».

En los puntos noveno y decimotercero. tras la cita de .la
Secretaría General Técnica debe afladirse: ({ ...del Ministerio de
Agricultma ...».

CORRECCION de errores de la orden de 29 de
octubre de 1969 por la que se regula el funciona
miento del Servicio de Rec.uperación de Hembra3
Vacunas.

El VIce.presldente del GobIerno,
LutS OARRtRo BLANCO

Banco de España utilizará la actual organización técnica del
Instituto Espafiol de MQneda Extranjera, coordinando los servi·
clos correspondi-entes a las dos Entidades.

ArtIculo segundo.--El DirectOl' general del Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera tendrá la consideración de Subgo
l¡lernador del Banco de España. Será nombrado y separado libre·
tnente por el Consejo de Ministros, a propuesta coniunta de
105 de Hacienda y Comercio.

Articulo tercera.-Las orientaciones que hayan de seguirse
en cada etapa, en materia de reservas metálicas y divisas, se
fijarán, de acuerdo siempre con las directrices básicas que 8€
fiale el Gobierno, por una Comisión Intenninistelial, que pre
sidirá el Vicepresidente del Gobierno. y de la Que formarán
pa.:rte los Ministros de Asunto.'> Exteriore:o;, Hacienda, Industria,
Agricultura, Comercio y Comisario del Plan de Desarrollo.

Cuando la lmportancla o la naturaleza de los asuntos lo
requiera, asi.stirán también a las reuniones los Ministros a los
que el Presidentp de [a Comisión f>stime conveniente convocar.

Asimismo. estarán presentes con voz en las reuniones el Go
bernador del Banco de España y el Director del Instituto
Español de Moneda Extranjera, que a<:tuará de Secretario.

Articulo cuarto.~L.a Presidencia del Gobierno y los Minis
tros de Hacienda y Comercio dictarán las órdenes que se re
quieran para la aplicación del presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de noviembre de ml1 novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
regula la presentación de peticiones de subvenctó1l
par Institutos, Departamentos y Centros de lnves
tigu.dón, Universidades e Institutos Politécnicos Su·
periores, con cargo al Fondo Nacianal para el
Desarrollo de la ¡nvesti.Qoción Cienttftca.

Excelentisimo señor:

La experiencia obtenida durante el aúo 1969, en que por Or
den de 13 de enero se establecieron des plazos anuales de pre
sentación de Rolicitudes de subvención con cargo al Fondo Na
cional para el Desarrollo de la Investigación Cientifica, acon
seja modi.ficar el sistema en 10 sm:esivo, fijando un sólo plazo
anual de presentación, lo que e:vitará las dificultades que en
la selecoión y fijación del necesario orden de prioridad han
surgido con la dualidad de plazos.

En sU virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primeto.-8e establece un único plazo anual para la presen
tación de sol1citudes de subvénción por Institutos, Departa
Ineritos y Centros de Investigación, Universidades e Institutos
Politécnicos Superiores, con cargo al Fondo Nacional para el
Desarrollo. de la Investigación Cientifica. Dicho plazo será fija
do a partir de 1970 y dentro del último cuatrimestre de cada
afio, por resolución de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica.

Segundo.-La citado Comisión Asesora procederá al estudio
y selección de las peticlones durante el primer cuatrimestre del
año siguiente, al término del cual elevará el correspondtente
informe a. la Comisión Delegada del Gobierno de Polftica Cien
tífica,

TercerO.-Las solicitudes presentadas y no atendidas en una
convocatoria carecerán de eficacia para las siguientes, debien
do formularse nueva petición. en cada una de ellas si se desea
reiterar la solicitud.

Cuarto,-En cuanto a la forma de presentación de las p~

tlciones, datos qUe deben incluirse y documentos que han de
acompafiarse. se estará a lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 1 de julio de 1965.

Quinto...,...El segundo plazo anual de presentación de solici
tude8 fijado por la Orden de esta Presidencia del Gobierno de
13 de enero de 1969, que finalizó el dja 15 de octubre, se pro
rroga hasta el 31 de diciembre del año en curso. Este plazo
se considerará como el correspondiente a las peticiones que
deseen ser atendidas durante 1970, tramitándose éstas en la
forma establecida en la presente Orden.

Bexto.~Queda derogada la Orden de esta presidencia del
Gobierno de 13 de eneto de 1969.


